                                                                                                                                                    RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004021, Ent. N°3260/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de  Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 31/002/2014 convocada para la Adquisición de Materiales de Construcción destinados a la confección de Canastas de Materiales en el marco de los Programas de Proximidad, para el Departamento de Treinta y Tres; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los previos trámites de estilo (Publicaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 12/11/2014 se presentaron las Firmas  Davve SRL, Empresa Carmela Ansuas Llorente, ARMCO Uruguaya S.A., Belicel S.A., Heydi Uruguaya S.A., Mangino Gómez (Guillermo, Daniel y otros), Shafel S.A., Medeltar S.A., Rino Tacks Ltda., Z-R-Ltda. y Avenida 33 SRL;
2) que la Comisión Asesora, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, aconsejó adjudicar por cumplir sustancialmente con lo solicitado a la Firma Z-R- Ltda.;

3) que se confirió vista de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF y no se presentaron impugnaciones y/o recursos al procedimiento cumplido;

4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando a la Firma Z-R-Ltda. por $ 11:427.869 impuestos incluidos, adjuntándose Afectación de fecha 4/3/2015 con cargo al Programa 521, Proyecto 704, por la suma de $ 14:240.900, correspondiendo al Ejercicio 2015 la suma de $ 7:120.450  y al Ejercicio 2016 la suma de $ 14:240.900;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada  ante el Organismo actuante la intervención del gasto de $ 11:427.869, previa imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del control de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora
4) Devuélvase. 
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